
MIÉRCOLES 25 DE NOVIEMBRE DE 2009Pág. 154 B.O.C.M. Núm. 280

v) Prestador de actividad de servicio: cualquier persona física o
jurídica que ofrezca o preste una actividad de servicio.

Torremocha de Jarama, 2009.—El alcalde-presidente, Carlos Ri-
vera Rivera.

(03/36.775/09)

TORREMOCHA DE JARAMA

CONTRATACIÓN

Por acuerdo de la Junta de Gobierno, de fecha 27 de agosto de 2009,
se aprobó la adjudicación definitiva del contrato de “Obras de urbani-
zación calle Madrid y acerados avenida de la Hispanidad”, lo que se
publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de oc-
tubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Torremocha de Jarama.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: de obras.
b) Descripción del objeto: urbanización calle Madrid y acerados

avenida de la Hispanidad.
c) Perfil de contratante: www.torremochadejarama.org
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: negociado sin publicidad.
4. Precio del contrato: 86.206,90 euros y 13.793,10 euros de

impuesto sobre el valor añadido.
5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 27 de agosto de 2009.
b) Contratista: “Torrearte, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 100.000 euros, impuesto sobre el

valor añadido incluido.
En Torremocha de Jarama, a 28 de agosto de 2009.—El alcalde,

Carlos Rivera Rivera.
(02/12.835/09)

TRES CANTOS

CONTRATACIÓN

Por acuerdo 1696/2009, adoptado por Junta de Gobierno Local de
fecha 26 de agosto de 2009, se adjudicó definitivamente el contrato
“Servicio de profesores y monitores de las escuelas deportivas mu-
nicipales de tenis”, del municipio de Tres Cantos, lo que se publica
a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Tres Cantos.
b) Dependencia: Unidad de Contratación.
c) Número de expediente: 09/21 Cont.
d) Perfil del contratante: www.trescantos.es
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Servicio de profesores y monitores

de las escuelas deportivas municipales de tenis”.
b) Fecha de publicación: 9 de junio de 2009.
c) BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-

ro 135.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Precio del contrato: 586.682,23 euros (exento de impuesto

sobre el valor añadido).
5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 26 de agosto de 2009.
b) Contratista: “Club de Tenis Tres Cantos”.

En Tres Cantos, a 7 de octubre de 2009.—El alcalde-presidente,
José Folgado Blanco.

(02/11.606/09)

TRES CANTOS

CONTRATACIÓN

Por acuerdo 1695/2009, adoptado por Junta de Gobierno Local de
fecha 26 de agosto de 2009, se adjudicó definitivamente el contrato
“Servicio de profesores y monitores de las escuelas deportivas mu-
nicipales de pádel”, del municipio de Tres Cantos, lo que se publica
a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Tres Cantos.
b) Dependencia: Unidad de Contratación.
c) Número de expediente: 09/20 Cont.
d) Perfil del contratante: www.trescantos.es
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Servicio de profesores y monitores

de las escuelas deportivas municipales de pádel”.
b) Fecha de publicación: 9 de junio de 2009.
c) BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 135.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Precio del contrato: 113.551,41 euros (exento de impuesto

sobre el valor añadido).
5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 26 de agosto de 2009.
b) Contratista: “Club de Tenis Tres Cantos”.
En Tres Cantos, a 7 de octubre de 2009.—El alcalde-presidente,

José Folgado Blanco.
(02/11.605/09)

TRES CANTOS

CONTRATACIÓN

Por acuerdo 831/2009, adoptado por Junta de Gobierno Local de
fecha 22 de abril de 2009, se adjudicó definitivamente el contrato
“Suministro para la adquisición de equipamiento deportivo necesa-
rio para la instalación deportiva pista municipal de atletismo, de
Tres Cantos”, lo que se publica a los efectos del artículo 138 de la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Tres Cantos.
b) Dependencia: Unidad de Contratación.
c) Número de expediente: 08/37 Cont.
d) Perfil del contratante: www.trescantos.es
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Suministro para la adquisición de

equipamiento deportivo necesario para la instalación depor-
tiva pista municipal de atletismo, de Tres Cantos”.

b) Fecha de publicación: 31 de diciembre de 2008.
c) BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 311.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Precio del contrato: 120.316,34 euros, y 19.250,61 euros co-

rrespondientes al 16 por 100 de impuesto sobre el valor añadido, lo
que hace un total de 139.566,95 euros.

5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 22 de abril de 2009.
b) Contratista: “Mondo Ibérica, Sociedad Anónima”.
En Tres Cantos, a 7 de octubre de 2009.—El alcalde-presidente,

José Folgado Blanco.
(02/11.604/09)


